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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Déjase sin efecto la inscripción de la Obra Social 
Conductores de Transporte Colectivo de Pasajeros, en 
relación con la cobertura médico asistencial de los 
monotributistas y sus empleados y empleados del 
servicio doméstico 
Fecha de Emisión: 26/07/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 30/07/2001 

 
VISTO el expediente N° 15260/00-SSSALUD y las Resoluciones N° 061/00 y 062/00 de 
esta Superintendencia de Servicios de Salud; y  
CONSIDERANDO: 
Que la Obra Social Conductores de Transporte Colectivo de Pasajeros tramitó y obtuvo la 
autorización para brindar cobertura médico asistencial a los monotributistas y los 
empleados del servicio doméstico por Resolución N° 033/ 01-SSSALUD. 
Que la entidad se presenta y requiere se deje sin efecto la inscripción en el Registro ya que, 
según expresa, no ha implementado el sistema. 
Que según obra en las actuaciones no ha recibido ningún beneficiario de las categorías 
aludidas, existiendo un dictamen del servicio jurídico permanente en el que aconseja 
acceder a lo solicitado en forma excepcional, toda vez que no ha transcurrido el término 
fijado en las propias Resoluciones citadas en el VISTO, temperamento que el suscripto 
comparte. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615/96 y 856/01 y la Resolución N° 249/01-SSSALUD. 
Por ello, EL GERENTE GENERAL A CARGO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Déjase sin efecto la inscripción de la Obra Social Conductores de Transporte 
Colectivo de Pasajeros en los Registros de Agentes del Seguro de Salud para la cobertura 
médico asistencial de los monotributistas y sus empleados y de los empleados del servicio 
doméstico, dispuesta por Resolución N° 033/01-SSSALUD. 
Art. 2°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, notifíquese al Departamento de Registros y, oportunamente, archívese. 
- Félix M. Anguillesi. 
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